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Guayaquil, 1 de marzo de 2019 

Señor 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA NPG S.A., en sesión celebrada el día de  i 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma, por el período 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones dentro del marco legal estatutario   En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial) y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario de la compañía. 

La compañía se constituyó bajo la denominación COMPAÑÍA DE GAS COMPRIMIDO 
COMGASCO S.A., mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del 
cantón Guayaquil, el 7 de septiembre de 1945, e inscrita en el Registro Mercantil el 
14 de septiembre de 1945. La compañía cambió su denominación por INGOPE S.A. 
INMOBILIARIA GONZALEZ PERALTA, mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el 18 de octubre de 1995, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de diciembre de 1995. 
La compañía cambió su denominación por INMOBILIARIA NPG S.A., mediante 

Ó illel .!   escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil 
11 de septiembre de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 3 de enero de 2019. 

xito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy Deseándole 

  

Secretario de la junta 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a 
favor de la compañía INMOBILIARIA NPG S.A., Guayaquil 1 de marzo de 2019, 
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